
USUARIO

FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

12103 73319310400120000013900 0015 17/04/2024 Fijaciòn en estado
WALTER ANTONIO - MIÑO PINEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto 423 Reconoce Tiempo físico en detención  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-04-2024) //MARR - 

CSA//

12103 73319310400120000013900 0015 17/04/2024 Fijaciòn en estado
WALTER ANTONIO - MIÑO PINEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto 424 Niega libertad por pena cumplida (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-04-2024) //MARR - 

CSA//

14579 11001600001920170247200 0015 17/04/2024 Fijaciòn en estado
JOHN JAIRO - GONZALEZ MOSQUERA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2024 * Auto 441 Reconoce Tiempo físico en detención  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-04-2024) //MARR - 

CSA//

14579 11001600001920170247200 0015 17/04/2024 Fijaciòn en estado
JOHN JAIRO - GONZALEZ MOSQUERA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2024 * Auto 442 Concede libertad por pena cumplida  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-04-2024) //MARR - 

CSA//

35609 11001600001520220835700 0015 17/04/2024 Fijaciòn en estado
PABLO ANDRÉS - VERGARA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto 269 Reconoce Tiempo físico en detención  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-04-2024) //MARR - CSA//

41261 68001600015920180049600 0015 17/04/2024 Fijaciòn en estado
ROBER ARLEY - PEREZ CASTRILLON* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto 129 Reconoce Tiempo físico en detención  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-04-2024) //MARR - 

CSA//

52463 68679600000020190003100 0015 17/04/2024 Fijaciòn en estado
MARTHA INES - CASTRILLON MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/03/2024 * Auto 346 Concede redención por actividades academicas (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-04-

2024) //MARR - CSA//

56096 11001600001920190809700 0015 17/04/2024 Fijaciòn en estado ELVIS ERNESTO - RODRIGUEZ BERNAL* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2024 * Auto 499 Legaliza captura (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-04-2024) //MARR - CSA//

84708 11001310700720020011501 0015 17/04/2024 Fijaciòn en estado
JOSE ARCADIO - RAMIREZ LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2024 * Auto 445 Reconoce Tiempo físico en detención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-04-2024) //MARR - 

CSA//

84708 11001310700720020011501 0015 17/04/2024 Fijaciòn en estado
JOSE ARCADIO - RAMIREZ LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2024 * Auto 446 Niega libertad por pena cumplida (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-04-2024) //MARR - CSA//

84708 11001310700720020011501 0015 17/04/2024 Fijaciòn en estado
JOSE ARCADIO - RAMIREZ LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2024 * Auto 447 Niega Permiso para salir hasta por 72 horas (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-04-2024) 

//MARR - CSA//

84708 11001310700720020011501 0015 17/04/2024 Fijaciòn en estado
JOSE ARCADIO - RAMIREZ LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2024 * Auto 448 Niega solicitud de contabilizacion de los dias 31 de los meses calendario (SE NOTIFICA EN EL 

ESTADO DEL 18-04-2024) //MARR - CSA//

MRAMIRER

17/04/2024

17/04/2024

ENTREGA AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 18-04-2024

J15 - EPMS



Condenado; WALTER ANTONIO MIÑO PINEDO C.C. 10020699
Radicado No.73319»31-04-001-2000-00139-00
No. Interno 12103-15
Auto I. No. 423

I < tmtrjo Satfirrinr
I ^ Judlemium

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCK l)F. F.JKCUCION DF, PENAS
YMKDIDAS DK SEGURIDAD

CALLE I 1 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 31 de mayo de 2001 el Juzgado Penal del Circuito del Guamo - Tolima, condenó a WALTER
ANTONIO MIÑO PINEDO por los delitos de Homicidio Agravado y Porte ilegal de armas de fuego
de defensa personal a la pena de 43 años de prisión, a la inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas y de privación del derecho de tenencia por el término de 10 años. En dicha
decisión, no le fue otorgada la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 14 de agosto de 2003, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué - Sala de Decisión
Penal, modificó la sentencia de 31 de mayo de 2001, fijando como pena impuesta al condenado 28
AÑOS DE PRISIÓN yconfirmando en lo demás la sentencia apelada. Decisión que cobró ejecutoria
el 29 de noviembre de 2004.

2.3. El 6 de febrero de 2006, el penado fue dejado a disposición del presenten asunto.

2.4. El23 de noviembre de 2006, el Juzgado 1®de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Ibagué avocó el conocimiento del proceso.

2.5. El 116 de abril de 2008, el Juzgado 2" de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de La
Dorada - Caldas avocó el conocimiento del expediente.

2.6. El 4 de noviembre de 2011, el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
La Dorada - Caldas, aprobó la propuesta penitenciaria de beneficio administrativo de permiso de
hasta 72 horas en favor del penado.

2.7. El 16 de mayo de 2012, el Juzgado 1° Homólogo de Ibagué - Tolima, reasumió el conocimiento
del asunto.

2.8. Mediante oficio No. 639-COIBA-JUR-DIR-6911 del 12 de agosto de 2013, la Directora del
Complejo Carcelario y Penitenciario "COIBA" informó que el condenado se encontraba disfrutando
del permiso de hasta por 72 horas del cualdebfa regresar al establecimiento carcelario el 18 de junio
de 2013 sin que lo haya hecho.

2.9. Por auto del 8 de abril de 2022, este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

2.10. El 27 de noviembre de 2023, el sentenciado fue dejado nuevamente a disposición de estas
diligencias, con ocasión a que obtuvo la libertad en el expediente 73671-60-00-476-2015-00075-00.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: El sentenciado WALTER ANTONIO MIÑO PINEDO ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso en 2 oportunidades:

1. Del 6 de febrero de 2006 hasta el 18 de junio de 2013, periodo en el cual descontó 88 MESES
12 DÍAS.

2. Del 27 de noviembre de 2023 hasta la presente calenda, lapso en el cual purgó 3 MESES
25 DÍAS.
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Bajo esa realidad, ei penado descontó 92 MESES 7 DÍAS.

A tal término, deberá adicionársele 1 MES 28 DÍAS como con ocasión al tiempo en exceso que
estuvo detenido por el expediente 73671-60-00-476-2015-00075-00.

En conclusión, como tiempo físico, descontó 94 MESES 5 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al penadose lehan efectuado las siguientes redenciones de pena

FECHA PROVIDENCIA MESES
09/09/2008 1

05/11/2009 10

02/12/2009 1

31/08/2010 2

27/12/2010 1

29/06/2011 2

14/10/2011 1

16/12/2011 1

01/02/2012 O

TOTAL 23

Luego, por concepto de redención de pena, al sentenciado se le han reconocido 23 MESES 14 DÍAS.

Así mismo, mediante auto del 26 de diciembre de 2008, el Juzgado 2' Homólogo de La Dorada -
Caldas concedió al penado la rebaja del 10% de la pena indicada en el artículo 70 de la Ley 975
2005, reconociéndole 1022 días o 34 MESES 2 DÍAS como parte cumplida de la pena

Por lo tanto, el penado a la fecha como tiempo físico y redimido ha descontado un total de 151
MESES 21 DÍAS, tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

• OTRAS DETERMINACIONES - POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

1.- Oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que
remitan cartilla biográfica, certificados de cómputos y conductas correspondientes al condenado
WALTER ANTONIO MIÑO PINEDO, que comprendan los meses de noviembre de 2023 a la fecha.

2.- Remítase copia de esta decisión a la CARCEL LA PICOTA, para que obre en la hoja de vida del
condenado.

• OTRAS DETERMINACIONES - POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

3.- Verificar las redenciones registradas en el sistema SLIGLO XXI.

En mérito de lo expuesta, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a WALTER ANTONIO MIÑO PINEDO el Tiempo Físico v Redimido a la
fecha de 151 MESES 21 DÍAS.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFlQUeSE Y CÚMPLASE
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Cy^LINA GUERRERO RSSAS
JUEZ^^^

Condenado: WALTER ANTONIO rmO PINEDO C.C. 10020699

Radicado No. 73319-31-04-001-2000-00139-00

No, lntemo12103-15

Auto I. No. 423



V Rama Judicial
Cons<^ Superior de la Judicatura
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JUZGADO _(5r DB EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C.

PABELLÓN / ?

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO. 111^

TIPO DE ACTUACION:

U. V OTRO

FECHA DE AUTO: 1'^ ^«=>3 ^•^'ÍM

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

CC: tíPCSTyc^,

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DE:L AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:

\ T
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Re: NOTIFICACfÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 423 Y424 N112103 - 015/ WALTER
ANTONIO MIÑO PINEDO

Germán iavier Atvarez Gómez <3is>varez@procuraduria,gov.co>
l.m 01W/2I«4"JS

Para:6uiD4rn)o ftoa ftsrmret <9i^i4@)ear4i9.rBmajudfCi4L90V.C0>

Buena t»rde

Atentarnente maníResta que rr» doy por notlHoaclo cl« ios aubu de la raferenda

Cordialn>snte

GERMAN JAVIER ALVAREZ COMEZ

P'Mjjtafluí sroJutfloall Panal

PBX: •5/(1) 587-8750 Exl.\«2e
Cra. 1C»ie-a3P>soe.Bagoi«DC

De: üuitlermo Roa Ramírez <grosr(¿i!cenclo|,ramajuaicial.gov.eo>
Fecha: martes, 26 de marzo de 2024.11:28 a.m.
Para: Gsrman Javier Alvarez Gómez <gJalvarez@procurac)Liria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 423 Y424 NI 12103 - 015 / WALTER
ANTONIO MIÑO PINEDO

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 023 y 424 de fecha 22/03/202'!, con el fín de enterarlo de lo
dispuesto en los mencionados autos, lo anterior pars los fines legres pertinentes.

f -

GUILLERMO ROA XAMIREZ

Aw^ar Jui^lal - Centro de S«r\^I(9i AdmintstroHvos

Juzgados de Ejecución de Peños y Meciiinot de Seguridod

aogola-Coiombia

B|t(irJí0U)c<J.»t(ir«MriUrTi«ll(.£l/.«AClki»GV.Njk2*íf1íl.m0DAlN0M0S(«WVrOVVPlT*'!WtUI3Z09íVwA£l»EI13sMDVfJj|0ril«SiíB2IEH0M*JD 1»



Condenado: WALTER ANTONIO MIÑO PINEDO C.C. 10020699
Ráaicado No. 73319-31-04-001-2000-00139-00

No, Interno 12103-15

Auto I. No. 424

REPUBI ICA DE COl-OMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZOADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C-, Veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el despacho a estudiar la solicitud de libertad por pena cumplida allegada en favor del
condenado WALTER ANTONIO MIÑO PINEDO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 31 de mayo de 2001 el Juzgado Penal del Circuito del Guamo - Tolima, condenó a WALTER
ANTONIO MIÑO PINEDO por los delitos de Homicidio Agravado y Porte ilegal de armas de fuego
de defensa personal a la pena de 43 años de prisión, a la inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas y de privación del derecho de tenencia por el término de 10 años. En dicha
decisión, no le fue otorgada la suspensión condicional de la ejecución de ta pena.

2.2. El 14 de agosto de 2003, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué - Sala de Decisión
Penal, modificó la sentencia de 31 de mayo de 2001, fijando como pena impuesta al condenado 28
años de prisión y confirmando en lo demás la sentencia apelada. Decisión que cobró ejecutoria el
29 de noviembre de 2004.

2.3. El 6 de febrero de 2006, el penado fue dejado a disposición del presenten asunto.

2.4. El 23 de noviembre de 2006, el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Ibagué avocó el conocimiento del proceso.

2.5. El 116 de abril de 2008, el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de La
Dorada - Caídas avocó el conocimiento dei expediente.

2.6. El 4 de noviembre de 2011, el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
La Dorada - Caldas, aprobó la propuesta penitenciaria de beneficio administrativo de permiso de
hasta 72 horas en favor del penado.

2.7. El 16 de mayo de 2012, el Juzgado 1° Homólogo de Ibagué - Tolima, reasumió el conocimiento
del asunto.

2.8. Mediante oficio No. 639-COIBA-JUR-DIR-6911 del 12 de agosto de 2013, la Directora del
Complejo Carcelario y Penitenciario "COIBA" informó que el condenado se encontraba disfrutando
del permisode hasta por72 horas del cual debía regresar al establecimientocarcelarioel 18 de junio
de 2013 sin que lo haya hecho.

2.9. Por auto del 8 de abril de 2022, este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

2.10. El 27 de noviembre de 2023, el sentenciado fue dejado nuevamente a disposición de estas
diligencias, con ocasión a que obtuvo la libertad en el expediente 73671-60-00-476-2015-00075-00.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2." En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
WALTER ANTONIO MIÑO PINEDO, cuenta con una pena privativa de la libertad de 336 MESES
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DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en que
acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FISICO: El sentenciado WALTER ANTONIO MIÑO PINEDO ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso en 2 oportunidades:

1. Del 6 de febrero de 2006 hasta el 18 de junio de 2013, periodo en el cual descontó 88 MESES
12 DÍAS.

2. Del 27 de noviembre de 2023 hasta la presente calenda, lapso en el cual purgó 3 MESES
25 DÍAS.

Bajo esa realidad, el penado descontó 92 MESES 7 DÍAS.

A tal término, deberá adicionársele 1 MES 28 DÍAS como con ocasión al tiempo en exceso que
estuvo detenido por el expediente 73671 -60-00-476-2015-00075-00.

En conclusión, como tiempo físico, descontó 94 MESES 5 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena

FECHA PROVIDENCIA

09/09/2008

05/11/2009

02/12/2009

31/08/2010

27/12/2010

29/06/2011

14/10/2011

16/12/2011

01/02/2012

TOTAL

MESES

1

10

1

2

1

2

1

1

O

23

Luego, porconcepto de redención de pena, alsentenciado se lehan reconocido 23 MESES 14 DÍAS.

Asi mismo, mediante auto del 26 de diciembre de 2008, el Juzgado 2° Homólogo de La Dorada -
Caldas concedió al penado la rebaja del 10% de la pena indicada en el artículo 70 de la Ley 975
2005, reconociéndole 1022 días o 34 MESES 2 DÍAS como parte cumplida de la pena

Por lo anterior, el condenado descuenta a la fecíia 151 MESES 21 DÍAS lapso que no iguala a la
pena que le fue impuesta.

Colofón de lo anterior, se NEGARÁ al sentenciado la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida.

En razóny mérito de loexpuesto, ELJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.-

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a WALTER ANTONIO MIÑO PINEDO, la libertad inmediata e incondicional por
pena cumplida conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien está privado de la libertad
en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota"

TERCERO;REMÍTASE copia de esta decisión a la Penitenciaría Central de Colombia la Picota, para
la actualización de la base de datos del condenado.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CAT/^A GUERRERO ROSAS
/ JUEZ

Condenado: WALTER ANTONIO

Radicado No. 73319-31-03Í01-^00^Í3^^r"''̂ ^
No. Interno 12103-/5 Oe »

Auto I. No. 424/

'S jDf, _ A.y



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicahara

Rep^lica de Oilombia iJll

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

PABELLÓN 12

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTÁ ^^COBOG*'

NUMERO INTERNO. lio?)

TIPO DE ACTUACION:

_)( OFI. OTRO íí

TO*FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ^ O "5 • 2-í

\ ,••1

NOMBRE DE INTERNO (PPL): ^ CS. Td ^ )M-C/-0 C>

FIRMA:

TD: Ó ^ (

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCÜTORIOS 423 Y424 N112103 - 015/ WALTER
ANTONIO MIÑO PINEDO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjálvare2:@procuradun9.gov.co>
Lun-OíAM/ÍOe-l ri45

PdrarOuiHefrno Roa Raniraz <grúan$c4ndo^ram«iudici»l.gov.c0'

Buena tarde

Atantamante manlfissia que <nadoy por noltftcado ds los autos de la referencia

CordialmeMe

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Pruouiadtv Judicial I P^nsl

PM- •S7(1)58Í'-8?50EX1. 14626

Cra 10»1E-62P>soe.BogQ!4aC.

De; Guillermo Roa Ramírez <groar@i»ndoj.rsmajudicial.gov.co>
Fecha: martes. 26 de marzo de 2024.11:26 a.m.
Para: Germar» Javier Alvarez Gómez <9jalvaraz@procüradufia.gov.a>>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTSRLOCUTORIOS 423 Y 424 NI 12703 - 015 / WALTER
ANTONIO MIÑO PINEDO

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecuciún de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 423 v 424 de fecha 22/03/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUIILERMO KOA RAMIREZ

Auxiliar Jvdtclal - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Sjecución de Peños y Meciidoi de Segundad

Bogotcj-Colorribin

mia>'VaijiiEiWc>flir.ou>mlnail'i«AAaiiAC>vrNikn2F>LTeKOOAMOI>iCi£IMVWIiLWVímiMtU)ZO{e7wAa«E'>áp)ievFadOt{M>%2B2lEROia%]0 lyz



íondenaiJo: JOHN JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA C.C. 1073687334
Proceso No. 11001-60-00-019-2017-02472-00
No. Interno 14579-15
Autol. No. 441

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JliDICIAL

JUZGADO QL'INCE DE EJECUCION DE PENAS
Y.MEDIDAS DE -SEGURIDAD

CALLE I 1 No. 9-24 PISO 7 TKI- 2864093
BOt;OT.A D.C

Bogotá D. C.. Cfnco (5) de abril de dos milveinticuatro (2024).

1. ASUNTO

Procede el tDespacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FiSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favorde JHONJAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 2 de at}ril de 2018, el Juzgado 37 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá
condenó a JHON JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA como autor del delito de HURTO CALIFICADO
TENTADO a la pena principal de CINCUENTA (50) MESES DE PRISIÓN, asi mismo, locondenó a
la pena accesoria la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
término de la pena principal. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por auto del 13 de octubre de 2019. este Despacho avocó conocimiento de las presentes
diligencias.

2.3. El día 19 de abril de 2021. el señorJHON JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA fue dejado a
disposición de este asunto.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado JHON JAIROGONZÁLEZ MOSQUERA fue dejado a disposición de
este asunto desde el 19 de abril de 2021 a la fecha, de manera que a la fecha ha descantado un
total de 35 MESES 16 DÍAS.

Al citadolapso, se le deben adicionar: (i) 16 DÍAS de cumplimiento de la pena con ocasión al lapso
en exceso que estuvo privado de la libertad dentro del expediente 11001-60-00-019-2017-04807 (NI
28482) y (ii) 1 MES 6 DÍAS, témiinoque corresponde al periodo en que estuvo detenido porcuenta
de este proceso antes de que fue capturado cometiendo el punible por el que fue sentenciado en el
radicado 11001-60-00-019-2017-04607 (NI 26482), estoes, desde el 19 de abril de2017< al 27 de
mayo de 2017^.

Asi las cosas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este pronunciamiento el
sentenciado descontó de firma física 37 MESES 10 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado le han sido reconocidas las siguientes redertciones de pena:

FECHA PROVIDENCIA

23/09/2022

23/06/2023

31/06/2023

11/01/2024

14/03/2024

TOTAL

MESES

4

6

1

2

1

15

<Fecha de captura inicial en el proceso 11001-60-00^19-2017-02472-00 No. Intemo 14579-15. Ver folio 36
arcSlivO 11001600001920170247200_c001.
^Fecha en la que ^ ^igó de la Estación de Pdicia, ver Archivo '40EstacionPo[icíalnfDrm3'folio 16 a 18.
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Condenado: JOHN JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA C.C. 1073687334
Proceso No. 11001-60-00-019-2017-02472-00
No, Intwno 14579-15

Auto I. No. 441

De manera que, por concepto de redención de pena, se han reconocido al condenado 15 MESES
27días. No obstante, mediante resolución No. 068 del 26de marzo de 2021, que cobró ejecutoria
el16 de abril de 2021, el condenado JHON JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA fue sancionado con la
pérdida de 100 días de redención de pena, que fueron descontados en auto de reconocimiento de
pena pasado.

En ese contexto por concepto de redención de pena se reconocerán 12 meses 17 días

En ese orden de ideas, realizadas las con^spondientes adiciones, a <a fecha de este
pronunciamiento el sentenciado JOHN JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA ha purgado49 MESES 27
dIaS. mismo queserá reconocido en la parte resolutiva de este auto.

• OTRAS OETERMIACIONES - POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

1. Remítase copia de esta decisión al Cárcel y Penitenciarla de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo', para la actualización de la hoja de vida del penado.

En mérito de to expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C ,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a JOHN JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA el Tiempo Físico v Redimido
8 la fecha de 49 MESES 27 DÍAS

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras detenninaciones',

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en )a Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá 'La Modelo",

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a ía notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
CondefKKJo: JOHN JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA C.C. 1073687334

Proceso No. 11001-60-00-019-2017-02472-00
No. Interno 14579-15

Auto I. No. 441
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4.7'S2 GuMiat'mQ Ros Raml<e£- OuilooV

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORíOS 441 Y442 N114579/ JHON JA4RO
GONZALEZ MOSQUEftA

Germán Javier AtvarMGómez <aialvaie2@procuradufia.gov.co>
Mi#1£!/CU-20:-l

Para.^i;ittermo Ros R9>nire¿<groár#car<loj.rd'n4ticfaoa1.gov.co>

Bu«ia tarde

Atenbmente manifiesto me doy por noSfcado cte los autos de (a referencia

Corciiálmettte

6E»IAN JAVIER ALVAREZ QOUEZ

PrccuradOf 37D Judicial I Penal

F«X; ^7(1) M7-B?» £M. 1«28
Grs. 10#ie-82Peo8.B<]6aláO.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cenctoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: viernes, 5 de abrif de 2324, 9:59 a.m.
Para; Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarsz@procuraduria.gov.co>, fgf262@iiotrnall.com
<fgt262@hotmail.com>
Asunto: NOTIFICACIÓNAUTOS INTERLOCUTORIOS 441 Y 442 N114579/ JHON JAIRO
GONZALEZ MOSQUERA

Cc^dlai saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Qulnre de Eiecución de Pena$ y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 441 y 442 de fecha 05/04/2024,conBlfin de enterado de lo
dispuesto en los mencionado autos, lo anterior para los^es legales pertinentes.

GUIUERMO 80A RAMIREZ

Au>dior Judicial - Centro de Se<viclos Adminisiratives

JuzawSos de Ejecución de Penas y Mecidas de Seguridad

Bogoió-CoWmbfQ

hl»S/í«ílí» 0««»iWnaí/iiUAA0»e*iiNHrr?FB.TB*00Al««0S1ftWyttWVirt»1NíKIZDB2'''M«3AJ&J»C.3PUFlEk80xSaSK!MEiM0



.Condenado: JOHN JAIRO GONZALEZ,MOSQUERA C.C. 1073687334
Proceso No. 11001-60-00-013-2Í117-02472-00
No. Interno 14679-15

AlAo i. No. 442

CmaH» Smrniot I
ia ilmWffwra

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA .lUDICIAl.

JUZCADO QULNCE DE EJECtiCIOS DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE I 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D.C., Cinco (5) de abril dedos mil veinticuatro (2024).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor de
JHON JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA, de forma oficiosa.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 2 de abril de 2018, el Juzgado 37 Penal Municipal con función de Conocimiento de Bogotá
condenó a JHON JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA como autor del delito de HURTO CALIFICADO
TENTADO a la pena principalde CINCUENTA (50) MESES DE PRISIÓN, así mismo, lo condenó a
la pena accesoria la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
ténnino de la pena principal. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la
etecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por auto del 16 de octubre de 2019. este Despacho avocó conocimiento de fas presentes
diligencias.

2.3. El día 19 de abril de 2021, el señor JHON JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA fue dejado a
disposición de las presentes diligencias.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor >a libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que JHON
JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA, cuenta con una pena privativa de la libertad de 50 MESES DE
PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en que acredite
en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: El penadoJHON JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA fue dejado a disposición de
este asunto desde el 19 de abril de 2021 a la fecha, de manera que a la fecha ha descontado un
total de 35 MESES 16 DÍAS.

Al citado lapso, se le deben adicionar: (i) 16 DÍAS de cumplimiento de ta pena con ocasión al lapso
en exceso que estuvo privado de la libertad dentro del expediente 11001-60-00-019-2017-04807 (NI
28482) y (iil 1 MES 8 DÍAS, término quecorresponde al periodo en que estuvo detenido porcuenta
de este proceso antes de que fue capturado cometiendo el punible por el que fue sentenciado en el
radicado 11001-60-00-019-2017-04807 (NI 28482), esto es, desde el 19 de abril de 2017' al 27 de
mayo de 2017^.

Así las cosas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este pronunciamiento el
sentenciado descontó de firma física 37 MESES 10 DÍAS.

' Fecha de captura inicial en el proceso 11001-60-00-019-2Q17-02472-00 No. Interno 14579-15, Ver fbito 36
archivo 11001600001920170247200_C001.
^ Fecha en la que se fugó de la Estación úe Polícía. ver Archivo "40EstacionPollcialnfbrma" folio 16 a 18.



Condenado: JOHN JAIRO GONZALEZ MOSQUERA C.C. 1073687334
Proceso No. 11001-60-00-019-2017-02472-00
No. Interno 14579-15
Auto I. No. 442

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

FECHA PROVIDENCIA

23/09/2022

23/06/2023

31/08/2023

11/01/2024

14/03/2024

TOTAL

MESES

4

6

1

2

1

15

De manera que. por concepto de redención de pena, se han reconocido al condenado 1S MESES
27 Días. Noobstante, mediante resolución No. 068 del 25 de marzode 2021,que cobró^ecutoria
el 16 de abril efe2021. el condenado JHON JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA fue sandonado con la
pérdida de 100 días de redención de pena, que de acuerdo a la revisión del expediente que fueron
descontados en auto de reconocimiento pasado, por lo tanto hay lugar descontó por concepto de
redención de Danaj12 MESES 17 DÍAS.

De modo tal que, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JHON JAIRO GONZÁLEZ
MOSQUERA ha purgado un total de 49 MESES 27 DÍAS, de lo que se infiere que cumplirá la
totalidad de la nena el 8 de abril de 2024 por tanto, resulta viable concederle la libertad
incondicional por pena cumplida, a partir de dicha data inclusive.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, concurre con la pena privativa de ia libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta, el
Despachodispone su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión, OFICIESE,
por el Centro de Servicios Adminístratívos, adscrito a estos Juzgados, a las entidades a las que se
comunicó el fallo, se devolverán las cauciones sufragadas, si las hay. y se remitirá al fallador para
su unificación y archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de MediaSeguridad de Bogotá "La
Modelo", para que obre en la ho|a de vida dei condenado.

2. Ejecutoriada <a presente decisión, por el centro de servicios actoninistratlvos. procédase a
expedir en favor del condenado certificado de paz y salvo de este radicado. Asi mismo, por el área
de sistemas, procédase a realizar el ocultamiento al público de la información del condenado que
reposa en el radicado de la referencia.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a JHON JAIRO
GONZÁLEZ MOSQUERA, por pena cumplida, a partir del 8 DE ABRIL DE 2024 inclusive.

SEGUNDO: CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA

a JHONJAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA, conforme loindicado en la parlemotiva de esta decisión,
a partir del 8 DE ABRIL DE 2024 inclusive.

TERCERO: DECRETAR en favor de JHON JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA, la rehabilitación de
sus derechos y funciones públicas.

CUARTO: lIbRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor delpenado, anteel Cárcel yPenitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá'La Modelo",con la observación que si es requerido por otra autoridad
judicial debe ser dejado a disposición de la misma.



Condenado: JOHN JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA C.C. 1073687334
"í Proceso No. 11001-60-00-P19^017-06472-00

No. Interno 14579-15
Auto I. No. 442

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a JOHN JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA, quien se
encuentra privado de la libertad en ta Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo".

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el
fallo y se remitirá el expediente al faliador para su unificación y archivo dermitívo.

SÉPTIMO: DESEcumplimiento a loordenado en el acápite de "otrasdetem^inaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposiclór^ y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se infomia que,
como garantía procesal, también existe fa posibiiidaddeformularelrecursodeapelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado; JOHN JAIRO GONZÁLEZ MOSQUERA C.C. 1073687334

Proceso No. 11001-60-00-019-2017-02472-00
No. Interno 14579-15

Auto I No. 442

Firmado Por

CttAna QuerwoRe

Juez Orcutte

En la fecha NotWn.ip

'í ABfi 26?)
í-a artferfor prov¡u0;;i.,^

Juzgado Da Circuito ¡

Ejaeudón 015 D« Pana* YMedidas |te Seguridad
Bogotá. D.C. -Bogott D.CÜ "" SeCfPtarí^

Esla documentofue ger>erado confims eleOránicay cuanta con plena validezJurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de variñcadón: 40S6M>55dd2aS<l3>90cl3a3d21911caiebe2b58cfa279002aTO3edf5fti1ld«b910

Documento generado en 05/0-1/2024 Q9 17:59 AM

Oescargua el archhfoy valide éste documento etectrdnlco en la siguiente URL:
: ;J)flp8://capacitacion.ramiyLidicial.gov.co;9443/FlnnaEiectronica
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4. TS2 CotTvs. Qtfítma Am ftaesras - OuAk*

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORlOS 441 Y442 NI 14579/JHON JAÍRO
GONZALEZ MOSQUERA

Germán JavierAlvarez Gómez<gjalvafez@procuraduria.goy.co>
Mií IC/W/2024 M.S1

ParaGuillerme RoaRafrafaz »eí08r®csnOo(/am^aioigDvxo>

Buena tarde

Atentarrienta manifiesto qua me ik>f por notifiado 6e los autos de la refarenc^

CordlalfnentB

GERMAN JAVIER JU.VARSZ GOMEZ

PfTOitsOof 37D J-jdloal ( Penal

PBX:»57(1) B8f-ír50 Ejl. 14C26
Cra. 1C»16-S2Piso6. BoeoiaO.C

De: Guillermo Ros Ramírez <groar@cernJoj,ramaju(jiciaf.gov.co>
Fecha: viernes, 5 de abril de 2024. 9:59 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez •«gjalvarez@procuraduria.gov,co>, fef262@h0tmail.G0(n
<fgf262@holmail.cofn>
Asunto; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORlOS 441 Y442 NI 14579/ JHON JAIRO
GONZALEZ MOSQUERA

Cordial saludo,

cumplimiento de b ondenado cor el Juzgada Quince de Ejecución de Penasy Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Inter1ocutorios441 Y442de fecha 0S/04/2Q24, conet fin de enterarlo de lo
dispuesto en los mencionado autos, lo anterior par^ los ünes legales pertinentes.

hM
eUlUERMO ROA RAMIREZ

AvxHIar Judíelo) • Centro de Servicios Adminbirafívos

Juzgados de ejecución de Penca y Medidtjs de Segurtdod

Bo90t6-Colo.-nbio

hUpc-"0UI»o>0O»i:oni/irail'>a'AAQKAeVI>«>»7F«LTBkDOAlND>4OSIIMWVIiLWVimlNjUQZOgz¥wftaAJGUi>G3C^REIiBIMUtSKWIí%3a



Condenado; PABLO ANDRÉS VERGARA C.C. 1.033.741.609
Radicado No. 11001600001520220S35700

No. Interno 35609-15

Auto I. No. 269
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REPUBIJCA DK COIX)MBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DK EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEOURIDAD

CAI ,1 .E 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOCiOTA D.C

Veir^tidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a asumir ei conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de PABLO ANDRÉS
VERGARA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 28 de junio de 2023, el Juzgado Séptimo Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a PABLO ANDRES VERGARA como coautor del delito HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO a la pena principal de 72 MESES DE PRISION, a ta pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena. Decisión en la que
le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El condenado PABLO ANDRÉS VERGARA se encuentra a disposición de las presentes
diligencias desde el 21 de noviembre de 2022

2.3. Es del caso avocar el conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: Ei penado PABLO ANDRÉS VERGARA ha estado privado de la libertad, por
cuenta de estas diligencias desde el 21 de noviembre de 2022 a la fecha, de manera que descontó
un total de 16 MESES 1 DIA.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado no se le han efectuado redenciones de pena.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado PABLO ANDRÉS
VERGARA ha descontado 16 MESES 1 DÍA, mismo queserá reconocido en la parte resolutiva de
este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema los siguientes datos.

CONDENA 72 MESES
FECHA DE CAPTURA 21 de noviembre de 2022

REDENCION N/A



Condenado: PABLO ANDRÉS VERGARA C.C. 1.033.741.609
Radicado No. 11001600001520220835700

No. Interno 35609-15

Auto I. No. 269

POR EL CENTRO DE SERVICIOS:

2. Remítase copia de la presente determinación al Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta
Media y Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", para la actualización de la hoja de
vida del condenado.

3. Oficiar al Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá.
COBOG "LA PICOTA" para que remita cartilla biográfica, certificados de conducta y en caso de existir
documentos de redención de pena en favor del condenado.

4. Oficiar a! Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio para que informe si en las
presentes diligencias se adelantó tramite de incidente de reparación integral de perjuicios.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a PABLO
ANDRÉS VERGARA.

SEGUNDO: RECONOCER a PABLO ANDRÉS VERGARA el Tiempo Físico a la fecha de 16
MESES 1 DÍA de lapena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en el Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá.
COBOG "LA PICOTA".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,

caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

GUE^EgOROSAS
^o: PABLO ANDRÉS VERGARA C.C. 1.033.741.609

Radicado No. 11001600001520220835700

No. Interno 35609-15

Auto I. No. 269



< Rama Judicial
^ ConsejoSijperiorct^laJudicatura
* República 'de Colombia

JUZGADO J¿ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DB BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCZáRIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG" C^

NUMERO INTERNO.r

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION: 2sor

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIC^

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL: \Í^^ l

CC; Co ^

MAROUE CON UNA KPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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Rk notificación auto INTERLOCUTORIO 269 NI 35609 - 0151 PABLO ANDRES
VERGARA

Germán JavierAlverez Gómez <gjalvare2@prCK:uraduria.gGV.C0>
Uin(n/(W2!K4 14:54

fararGuiHa-ina tea Rsíniicz •:9fO«6icartiki].rainii|iidicid.gevfa>

Buena taroe

AtentemerYte meníiesio qus me doy por Fiotifíceda del auto cEsla r^reruás

Cordlalmenle

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procuta<lof 370 JucDWBi I Penal

IIUL.I'.'- •.Sr.;„.jjfanic h

PBX: -5/(1) 537-6750 EM. 146¿6

Cra. ID # IS • 82 Piso 6 Bogoiá D.C.

Oft: Guillermo Roa Ramírez <Br0ar@cena0j.ramajua1c1al.90v.c0>
Fecha: martes, 26 de marzo de 2024, 1:54 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuf8auria.gov.co>.
LIPAMAR00423@HOTMAIL.COM <LIPAMAR00423@HOTMAIL.COM>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOINTERLOCUTORIO 269 NI35609 - OIS / PABLO «íDRES
VERGARA

Cordial saludo.

Encumplimiento de lo ordenado por el Juz^do Quince de Ejecuciónde Penas y Medida de S^urídad,
me permito remitirle Auto lnt«riocutorlo 2S9 de fecha 22/03/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionados auto, toanterior para los fines legales pertinentes.

GUIUERMO ROA KAMIREZ

AuxiSar Judicial • Centro de Servicios AdminWroHvo)

XFzgacJos de Ejecución cte Peños y Medidos de Seguridad

Bogoló-Colombio

e'/'l>ull«l0 6nc«.coii>'iTairAAAOMSV.'ri;iJV?flilTetODAINDUOSI».<VWI<I.yA'nn\ihíUO?Dg3YwAQAa3TMlMnLqyil.WxaUvI;0«^



Condenado: ROB|R ARLEY PEREZ CASTRILLON C.C. 1.232.889.188
Radicado No. 68001-60-00-159-2018-00496-00

No. Interno 41261-15

Auto I. No. 129

REPUBIJCA DE COIXJMBIA

RAMA J U DICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEOL'RIDAD

CALLE I 1 No. «)-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a asumir ei conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO Físico Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de ROBER ARLEY
PEREZ CASTRILLON.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 4 de marzo de 2019, el Juzgado 7 Penal dei Circuito de Conocimiento de Bucaramanga,
condenó a ROBER ARLEY PEREZ CASTRILLON como autor del delito de HOMICIDIO
AGRAVADO Y FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES a la pena de 306 meses de prisión y a la pena accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por 20 años. Decisión en la que
le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. De acuerdo a la boleta de detención ROBER ARLEY PEREZ CASTRILLON se encuentra a

disposición de las presentes diligencias desde el 01 de marzo de 2018

2.3. Mediante auto del 27 de noviembre de 2020 el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bucaramanga. avocó conocimiento de las diligencias.

2.4. Mediante auto del 24 de abril de 2023 el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bucaramanga, remitió por competencia el expediente.

2.5. Es del caso avocar el conocimiento del asunto por competencia territorial.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: De acuerdo a boleta de encarcelación, el penado ROBER ARLEY PEREZ
CASTRILLON ha estado privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde el 1 de marzo
de 2018' a la fecha, de manera que descontó un total de 72 MESES 21 DIAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado no se le han efectuado redenciones de pena.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado ROBER ARLEY PEREZ
CASTRILLON ha descontado 72 MESES 21 DÍAS, mismoque será reconocido en la parte resolutiva
de este auto.

Folio 10



Condenado: ROBER ARLEY PEREZ CASTRILLON C.C. 1.232.889.188

Radicado No. 68001-60-00-159-2018-00496-00
No. Interno 41261-15

Auto I. No. 129

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema los siguientes datos.

CONDENA
FECHA DE CAPTURA

REDENCION

306 MESES DE PRISION
1 de marzo de 2018

N/A

POR EL CENTRO DE SERVICIOS:

1. Remítase copia de la presente detenninación al Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta
Media y Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", para la actualización de la hoja de
vida det condenado.

2. Solicitar a la oficina jurídica del Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", para que remita cartilla biográfica, certificados de
calificación de conducta y documentos de redención en favor del condenado., pendientes por
reconocer de existir.

3. Solicitar al tallador remita a esta autoridad con la mayor brevedad posible los soportes de
audiencias celebradas er) la etapa preliminar del proceso, de imposición de medida de
aseguramiento.

4. Por el área de sistemas corregir el CUI por medio del cual ingreso el proceso al despacho, siendo
el correcto 68001600015920180049600 y no 68689-60-00-159-2018-00496-00. Lo anterior teniendo
en cuenta consulta de procesos en la pagina de la Rama Judicial.

68001600015920180049600

Detalle del Rsaistro

Fecha de Consufta : Thutsday. Janusry 25. 2024 - 1:05:00 PM i OWimet AreNvo PDF i

cM :.

d02C«nlre€lo S»n4dos JudieiaMa • Siatsma ftnal AeusAtano rPpNALCTO CONOCI MrEVTO

OelwcB Co>i1««!• r Inlefpvfwl PetMnar Kicicixcuiic» I S^nTfcC Rocuoo 0««Dac''O CooOg^nxnlO

CBnun«p*tÍliMiiiiTSiii



Condenado: ROBER ARfeEY PEREZ CASTRILLON C.C, 1.232.889.fas
Radicado No. 6át)01-60-00-159-2018-00496-00
No. Interno 41261-15

Auto I. No. 129

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a ROBER
ARLEY PEREZ CASTRILLON

SEGUNDO: RECONOCER a ROBER ARLEY PEREZ CASTRILLON el Tiempo Físico a la fecha
de 72 MESES 21 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en el Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá
C080G •'LA PICOTA".

Contra este auto proceden los recursos de reposición yapelacióy.
NOTIFiQUESE YCÚMPLa/e 'a fe°''

ADMO

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: ROBER ARLEY PEREZ CASTRILLON C.C. 1,232.889.188
Radicado No, 68689-60-00-159-2018-00496-00

No, Interno 41261-15
Auto I. No. 129



Rama Judicial
Consep} Si^rior d<> lajudicatura

República de (^lomlTja m

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA JLrf

PABELLÓN I?

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. 4íZC\

TIPO DE ACTUACION:

U.JL OTRO

FECHA DE ACTUACION: ZX- Tí:?!

DATOS DEL INTERNO

TECHA DE NOTIFICACiq^

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

CC: }

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



4,764 Cofr«o. fiiállaanaRM Ramírez«OjeeM

Re: NOTlFiCACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 129 NI 41251 • 015 / ROBER ARtEY PEREZ
CASTRILLOMN

Germán Javier AlvarezGoinez <gj3tvare2(gJprocuradur!a.gov.co>
Lijfs0l/W/20¿A 1S t3

Floa Ramtrei <9rdar«^C9f'dc^.rdmd|iidiciaL9c»v.co>

Budnatarttó

Atentamenta mant1íe»to quft me ddy por notífícadodei auto cf9 la referenda

Cardídlnienta

GERMAN JAVIER ALVAREZ QOmZ

P'QCuiador 370 Judicial \ P«nal

PBX: -57(1) «7^750 Ext 14626

Cr?. 10 0 l6-a2Pe(i6.6ogotf D C.

Oe; tíuiltermo Roa Ramirez <groar@cen(Joj,ramajuaiciat,gov.co>
Fecha: martes, 26 de marzo de 2024, 3:03 p.m.
Para; Germán JavierAlvarezGómez <gjalvar6z@procuradufia.^v.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 129 NI41261 - 015 / ROBER ARLEY
PÉREZ CASTRILLOMN

Cofdial saludo.

En cumplimiento de loonienado por elJuzgadoQuince de Ejecución d« Penasv Medida de Seguridad,
me psmirtQ remitirle Auto Interlocutorio 129 de fecha 22/03/202a, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUaiERMO KOA KAMIREZ

AuidBor Judicial - Centro de Servicios AdministTattvos

Juzgados de Ejecucióri de Penas y Medidas de Seguridad

Bo90fí^<;olombia

NfpaJ/lMllOOll tHIIOír.ct>m/»i>»«l'AAOtAS¥«NJkZYSFkL'mtiOC*!NDllOS1iMWVhLWVIVTli'N¡UOa>8'''''«'QAOOcr«M(SeVMlSa3»mrr«USS>



Condenada: UARTHAINÉS CASTRILLONMUÑOZC.C. 39 644.830
Radicado No. 68673-60-00-000-2019-00031-00

No. Interno 52463-15
Auto I. No 346

S jIME RKPL'BUICA OE COI-OMBIA
V KAMA fCOlClAI,
'JUZCiADO QLtJNCK DIC IC.IKCUC ION HE PENAS

VMFDIOAS OF SrCl'RlDAD

* C?ALI-IC I I No. 9-2 4 PISO 7 TE I- 2K64 0V3
BOtiO'lW l>.C*

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de Oos mli veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, procede el
Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 12 de agosto de 2020, el Juzgado 26 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a MARTHA INÉS CASTRILLÓN MUÑOZ, como cómplice del delito de EXTORSIÓN
AGRAVADA ATENUADA EN CONCURSO HOMOGÉNEO SUCESIVO, a la pena principal de 22
MESES DEPRISIÓN y 377 S.M.L.M.V. DEMULTA, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue
negada la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El 8 de febrero de 2022. esta autoridad avocó el conocimiento de la actuación.

2.3. El 30 de julio de 2022, la penada fue capturada por cuenta de este asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamenta en lo normado en los artículos 62, 94.95. 97,
S8 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Careelarlo.

3.2.- El articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004. en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la iit}ertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonara un dia de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un dia de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un dia de trabajo, la labor realizada durante 6 ^oras. asi sean dias diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompaf^adas de certificación avalando
la veracidad, expedida por el citado funcionario

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho: ". Articulo 64 Adiciónase un articulo a la Ley 65 de J993, el cual
quedará asi. Articulo W3A. Derecho a la redención La redención de pena es un derecho que seri etig'ble una
vez la perdona privada de la libertad cumpla tos requisitos exigidos para acceder a elle Todas las decisiones
que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes...'

Por )o anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si la
penada MARTHA INÉS CASTRILLÓN MUÑOZ, se hace merecedora a la redención de pena por
las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos
94. 95. 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que
la conducta observada at interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA
Y EJEMPLAR" según certificados de conducta expedidos el 1S y 16 de febren? de 2024. ios cuales
avalan el lapso del 19 de septiembre de 2022 al 16 de febrero de 2024.

De otns lado, se remitió certificado de cómputos No. 19119594 que reporta la actividad desplegada
para los meses de octubre de 2023 a diciembre de 2023.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que la condenada ha
realizado como estudio en los meses antes referidos, toda vez que se observa que ta misma se
encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el
acta de ta Junta de Evaluación de Trabajo. Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
-SOBRESALIENTE'.

El certificado de cómputos por Estudio es:

3



Condenafla. MARTHA INÉS CASTRILLÓN MUÑOZ C.C 39 6W.830
Radicado No. 68579-60-00-000-2019-00031-00
No Interno S2463-15

Aüto I No. 346

Certificado
No.

19119S94

Período

Oclubre 2023

Noviembre 2023
Diciembre 2023

Total

Horas

certificadas
estudio

99

64

108

291

Horas válidas Horas pendientes por
reconocer

Asi las cosas, atendiendo los criteriosestablecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte queMARTHA INÉS CASTRiLLÓN MUÑOZ, se hacemerecedora a unaredención de pena
de 24 DÍAS (291/6=48,5/2=24,25), por concepto de ESTUDIO por ende se procederá a su
reconocimiento,

• OTRAS DETERMINACIONES - URGENTE PREVIO PENA CUMPLIDA

1.- Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Reclusión
de Mujeres el Buen Pastor, para la actualización de la hoja de vida de la condenada.

2.- Oficíese a ta Oficina de Asesoría Jurídica de la Reclusión de Mujeresel Buen Pastor, para que
allegue certificado de conducta y certificados de comportamiento que comprendan los meses de
enero de 2024 a la fecha, si hubiere lugar a ello.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D,C .

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentenciada MARTHA INÉS CASTRILLÓN MUÑOZ, 24 DÍAS
de redención de pena por concepto de las labores realizadas como Estudio, conformelo expuesto
en esta providencia.

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, guien se encuentra
privada de la libertad en la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor.

TERCERO: DESE cumpNmiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a ta notificación de esta providencia. Se informa que.
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como
único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Cordenada MARTHA INÉS CASTRILLÓN MUÑOZ C.C. 39.B44.B30
Radicado No, 68679-60-00-000-2019-00031-00

No Interno 52463-15

Aüto I No. 346
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Re; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORlOS 346, 347 V 348 NI 52463 / MARTHA INES

CASTRILLON MUÑOZ

Gennan Javier AlvarezGómez <gj3lvarez@procurá<luria.gov.co>
Mié CHi/o.viorj f'ji

Paí«:GuiU<rmo Ros Ramirn; «gtoacte^canóo/jDmafUcAciátgov.co^

Buen día

Atentsm»nt» msnlfis&lo que me doy notificado de los aufos cte la refefencla

Corcüalmente

GERMAN JAVIERALVMEZ GOMEZ

PrDOiTdcfof 370 JuQlc^l I Penal

PBX: *57(1) «'-8750 ExI 14626

Cis. IOS1S-e2PKo<! Bogotá O.C.

De: Guillermo Ros Ramírez «groari§cen(Joj.rama}uaicial.gov,co>
Fechs: martes, 5 de marzo üe 2024, 6:32 a.m.
Para: Germán Javier Aivarez Gómez <gjalvarez@procuracfuria,gov,oc>>,
ingridjcastritlon@gmapl,com <lngrH3jcaslnHon@gmail.com>
Asunto; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORlOS 346. 347 Y 348 NI 524631 MARTHA
INES CASTRILLON MUÑOZ

Cordial saludo,

En cumplifriento de <• ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 346,347 v W8 ctefecha 04/03/2&24, con el fin tie enterarlo
de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

*•: -1 i V

GUILURUO ROA RAMIRQ

Auxnar JiKlleial • Centro de Servicios AdmlnMrativM

Juzgcidos de E|ecLK:i6n de Penas y Medidas de Seguridod

Bogolá-Colombkri

MI»'A'3ulloMcitlai»nvmaaf<SAAatAGV>Nik2V2FkCrB>OOAItei40SIMWV)lLWWThiNtUa70S2r9riia4N«tBlBF;ll(illIMuTM«SO%»



Condenado; Elvis Ernesto Rodríguez C.C. 80.140,5€5
fiadicado No. 11001-60-00-019-2019-08097-00
No. Interno 56096-15

Auto I. 499

KEPUBLIfA I>E Cf>I.f)MBIA

RAMA JUDICIAl.

JÜZUADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
YMEDinAS DF. SEGURIDAD

CAI-I.E I I No. 9-24 PISO 7 TE1_ 2864093

BOC;OTA D.C

Bogotá, D. C., once (11) de abril de dos mil veinficuatrO(2024).

1. ASUNTO

Resuelve el despacho lo relacionado con la legalidad de la privación de libertad del condenado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 23 de octubre de 2020, el Juzgado 7° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a ELVIS ERNESTO RODRÍGUEZ BERNAL, a >a pena principal de 30 meses de
prisión, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de coautor de las conductas punibles de
Hurto Calificado y agravado y Cohecho por Dar u Ofrecer, multa de 33.33 SMLMV y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el termino de 40
meses. Decisión en la cual le fue negada la suspensión condicional de la pena y la prisión
domiciliaría.

2.2. El 1° de Marzo de 2021, el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal, confirmó la decisión de
primera instancia.

2.3. El 10 de abril de 2024 a las 11:15 horas el penado fue capturado por cuenta del presente proceso
y en la fecha a las 11:06 horas fue dejado a disposición del despacho.

3. CONSIDERACIONES:

Desde ya se advierte la legalidad de la captura efectuada contra ELVIS ERNESTO RODRÍGUEZ
BERNAL, en cumplimiento de la sentencia condenatoria de 23 de octubre de 2020 emitida por el
Juzgado 7° Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá.

Es de anotar que el Juzgado 7° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a ELVIS ERNESTO RODRÍGUEZ BERNAL, a la pena principal de 30 meses de prisión,
tras hallarlo penalmente responsable en calidad de coautor de las conductas punibles de Hurto
Calificado y agravado y Cohecho por Dar u Ofrecer, y a la pena accesoria de inhabilitación para el
eiercicio de derechos y funciones públicas por el temiino de 40 meses. Decisión en la cual le fue
negada la suspensión condicional de la pena y la prisión domiciliaria.

Decisión que fue confirmada por el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal, el 1° de marzo de
2021.

Por lo anterior el 26 de septiembre de 2020 el Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales
del Sistema Penal Acusatorio libró orden de captura No. 2020-1627 en su contra.

En cumplimiento de tal mandato ELVIS ERNESTO RODRIGUEZ BERNAL, identificadocon cédula
de ciudadanía No. 80.140.565, fue capturado el 10 de abril de 2024 a las 11:15 horas y dejado a
disposición en la fecha a las 11 06 horas, dentro de las 36 horas siguientes a su aprehensión.

A su remisión se acompañaron acta de derechos del capturado, constancia de buen trato e informe
de consulta web de la Registradurla Nacional del Estado Civil. Es de anotar que ei acta de derechos
de capturado se halla debidamente suscrita por el condenado sin ningiin tipo de anotación de la cual
se desprenda vulneración a sus garantías.

Por lo anterior y como quiera que el sentenciado es requerido para el cumplimiento de la pena de 30
MESES de prisión. Impuesta por el Juzgado 7° Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá el 23
de octubre de 2020, por los delitos de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO y COHECHO POR DAR
U OFRECER, la cual se encuentra vigente y debidamente ejecutoriada,

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE ESTA CIUDAD.,



Condenado: Elvis Ernesto Rodríguez C.C. 80.140.565
Radicado No. 11001-60-00-019-2019-08097-00

No. Interno 56096-15
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RESUELVE

PRIMERO: IMPARTIR LEGALIDAD a la captura de ELVfS ERNESTO RODRIGUEZ BERNAL
efectuada el 10 de abril de 2024 a las 11:15 horas.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia los sujetos procesales.

TERCERO: Librar la correspondiente boleta de encarcelación con destino a ta dirección de la Cárcel
y Penitenciaría de Media Segundad de La Mesa.

CUARTO: Cancélense las órdenes de captura Impartidas en la presente actuación.

QUINTO: Dese cumplimiento al acápite de otras detemiinaciones.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

\ CATALINA GUERRERO ROSAS
\ JUEZ

Radicado No. 11001-60-00-019-2019-08097-00
\ No.Interno 56096-15
\ Auto 1,499

Flrmacto Por

Ctfalna Guerrero Rota*

>jez CIrMite

Juigado De CíKuHo

E)«ueita 015 De Pertee Y Meddae De SeguMad

BogeKá, D,C. • Bogotá D.C.,

documenlo fus generado confrma eieclróniiia y cuenta con plena validez jurfdlea,
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12/4/24, 8:12 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 499 NI 56096/ ELVIS ERNESTO RODRIGUEZ

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/04/2024 8:06

P3ra:Germart JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@pr0curaduria.90v.c0>

I 1 archivos adjuntos (460 KB)
56096 - LEGAUZA.pdf:

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 499 de fecha 11/04/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordialmente

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Adminishatívos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo: venton;//a2cs;epmsbta@cendoi.ramoyud/c/o/.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacito que requiere la información.

Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los arcinivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de tiacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.omce.eom/mail/inbox/iCl/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAINOI40S1iMVWhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAGTBBwOlfyNEvl6203VC2fY%30 1/1



(,8:12 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 499 NI 56096/ ELVIS ERNESTO
RODRIGUEZ

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 12/04/2024 8:07

Para:GerrT\an Javier Alvarez Gornez <gijalvarez@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (27 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 499 NI 56096/ ELVIS ERNESTO RODRIGUEZ:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICAaÓN AUTO INTERLOCUTORIO 499 NI 56096/ ELVIS ERNESTO RODRIGUEZ

https://ouaook.office.com/mall/inboxfid/AAQkAGYxNJk2Y2FkLTBkODAtND140S1iVlW\/hLVWIYTk1NiUOZDg2YwAQAGTBBwOlfyNEvl6203VC2fY%30 1/1



12/4/24, 8:12 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Ouüook

NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 499 NI 56096/ ELVIS ERNESTO RODRIGUEZ

Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/04/2024 B:11

Para:decun.seltriunfo@pol¡cia.gov,co <decun.seltriunfo@polic¡a.gov.co>;romaurQ.delgado2284@correo.pQlicia.gov,co
<romauro.delgado2284@correo-policia.gov.co>

I 3 archivos adjuntos (1 MB)

56096 - LEGALIZA.pdf: 56096 - BOLETA EC.pdf; 56096 - QF POLICIA.pdf

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por ei Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 499 de fecha 11/04/2024, boleta de encarcelación 026 y Oficio
200 de fecha 11/04/2024,con el fin de enterarlo de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para
los fines legales pertinentes.

**POR FAVOR PARA NOTIFICACION DEL CONDENADO**

LMu.c

iJJI

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
con-eo: ventanilla2csJepmsbta®cendoJ.ramajudicÍal.gov.co ó en su defecto directamente al
con"eo del despacho que requiere la información.

Adicionaímente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desvioró automáticamente a la bandeja de con-eo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

hnps;//outlook.ofnce.com/mail'inbOx/id/AAOkAGYxNjk2Y2FkLTBkOOAtNDI4OS1iMWVhLVW1YTk1NjU0ZDg2VwAQAE0jLS23H1JM!6q%2B5ySIGP4,..



12M/24.8:12 CoTOo; Guillermo Roa Ramírez - OuSook

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https;//outook,office-Com/mail/inbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNOI40S1iMWVhLVWIYTk1NjUOZDg2YwAQAEO)LS23H1JMI6q%2BSySlGP4... 2/2



12/4/24,8:13 Correo: GulNermo Roa Ramírez - Outlook

Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 499 NI 56096/ ELVIS ERNESTO
RODRIGUEZ

postmaster@policia.gov.co <postmaster@policia.gov.co>
Vie 12/04/2024 8:12

Para:decon.seltriunfo@polk:ia.gov,co <decun.seltriunfo@polic¡a.gov.co>

t 1archivos adjuntos (32 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 499 NI 56096/ ELVIS ERNESTO RODRIGUEZ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTinCACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 499 NI 56096/ ELVIS ERNESTO RODRIGUEZ

https://out(ook,offlce.com/mall/lnbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iM\WhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAE0jLS23H1JMI6q%2B5yStGP4... 1/1



12M/24, 8:13 Correo: GuiRenno Roa Rantirez - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 499 NI 56096/ ELVIS ERNESTO
RODRIGUEZ

postmaster@correo.policia.gov.co <postmaster@correo.policia.gov.co>
Vie 12/04/2024 8:12

Para:romaufo.delgado2284@correo.pol¡cia.gov.co <romauro.clelgado2284@correo.polic¡a.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (32 K6)
NOTIFICACtON AUTO INTERLOCUTORIO 499 NI 56096/ ELVIS ERNESTO RODRIGUEZ;

El mensaje se entregó a (os siguientes destinatarios:

Asunto; NOnFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO 499 NI 56096/ ELVIS ERNESTO RODRIGUEZ

https://ouBook.offtce.conVmailfinbox/W/AAQkAGy*Njk2Y2FI<LTBkOOAINDI40S1iMVWhLVW!yTk1NjUOZDgzYwAQAEOjLS23H1JM(6q%285ySIGP4... 1/1



4 7Sfí ¿uniermo n&s Aanif«£ • CKistoo*

RE NOTIFICACIÓN AUTO lNTERi£»CUT0RI0499 NI 56096/ ELVIS ERNESTO RODRIGUEZ

Germán JavierAivarezGómez <gjatvare:@procuracluria.goy.co>
Min if./04/?0M9.1'l

Para^ÁuAemwftoa A»cr»tr«< <9ro»>'^»fidojiiimajii^ci4L0ov i:o>

Bu«dta

atentamente manifiesto que me doy por noOfícadodel auto de Is refereneiá

Cord talmente

^inlAM JAVIER ALVARE2 60IK2

PToaHador370 Judteat I Penat

•QaiM.eajsiflfaiafluíigtLiaj
C®* »B7(1)S87-87S0Ejit 14826

Crs. 10«ie-B2PSoe.BogoltD.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendc^.rama}udl63l4oy:co>

Enviado: viernes, 12 de abrí! de 2034 E:05

Para; Germao Javier Alva^ejGomei «*gjaíva'ez®*prr)riir^tluna.gov.eo>

Asunto: NOTIflCAClON AUTO INTERLOCUTORIO 499 NI56096/ ElVIS ERNESTO R0DRH3UEZ

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juigado Quince de Ejecución de Penas v Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto interlocutorio 499 de fecna 11/04/2024, con el ñn de enterarlo de lo
dissuesto en el rrtenclonado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

r k^h

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AuxWor Judklal - Centro de Servicios Adminbtraftvos

Juzgados Je Ejecución Je Penas y Medidos de Seguri<}od
BoQotó-Colonbía

Se intoiniii .jue rone;. NOESTÁ HABIUTADO PA8A #SCI8í* MSM/£JTAJ; r-i' 'ovot dirlgfclos ol
coneo: ventannfa2cs/epm>Mo@cendoJ.romcíyud>cía(.goy.co c en :u defecfi.< direclomeiile oí
correo del despocno qud raquiere ia información.

Adicionolmente, se odvíerfe que se deDer verificor los orcnivos at^uníos antes de snvtarlos,
toda vez que. siel servidor cíetecro que el dtchwo contiene viais y/a oimoceno coi^feniao.
mollcioso, lo desviorá oulomolteomenle a lo bandeja de con^o no deseacfó.

MItiri;outBMslll«l.«>m/malirdWAQkAey<ir4«2VÍFi;aB<<ODAMDUO&1*nVVHWVT^.1N)UIUt>gz'<SvAQAeTSBwOI>yNEvlKe3VC!rT'%3S



Condenado: JOSÉ ARCAD10«?AMÍ«SEZ LÓPEZC.C. 3.236.059
Radicado No. 11001-31-07-007-2002-00115-01
No Interno 84708-15
Auto I. No. 445

I ér /e#^é<«ye#w I

REPUBl-ICA DF, COIX>MBIA

Rama judicial

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DK PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CA1.1.E 1 I No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C-, cinco (5) de abril de dos milveinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar nuevo estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de JOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 15 de octubre de 2002, el Juzgado 8° Penal del Circuito Especializado de Descongestión
de esta ciudad, condenó a JOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ, como autor responsable del
delito de SECUESTRO EXTORSIVO, a la pena principal de 196 MESES DE PRISIÓN, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso igual
a la pena principal. Asi mismo, fue condenado al pago de perjuicios equivalentes a 4 SMLMV.
Decisión en la que le fue negada la suspensión de la ejecución de la pena.

2.2. En atención al recurso fonnulado por los procesados, la Sala de Decisión Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en sentencia del 21 de enero de 2003, confirmó la
providencia del 15 de octubre de 2002.

2.3. JOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ fue privado de la libertad el por cuenta de estas
diligencias el 21 de diciembre de 2001.

2.4. Mediante proveído del 9 de septiembre de 2009, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Tunja Boyacá le otorgó al penado el subrogado penal de la libertad
condicional, por un periodo de prueba de 75 meses y 24.5. A favor del precitado se emitió la
Boleta de Libertad No. 048, radicada el 14 de septiembre de 2009 en el Establecimiento
Penitenciario y Carcelario de Combita.

2.5. El 25 de junio de 2018, luego de surtido el traslado de que trata el articulo 486 de la Ley 600
de 2000. se procedió a revocarel subrogado penalotorgadoJOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ.

2.6. Envirtud a las órdenes de captura expedidas, el 12 de junto de 2019fue aprehendidoJOSÉ
ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ y puestoa disposición de estas diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: Dentro del plenario figura que el penado ha presentado 2 periodosde privación
de la libertad.

1. Vislumbra el Despacho que JOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ ha estado privado de la
libertad desde ei 21 de diciembre de 2001 hasta el 14 de septiembre de 2009, es decir, 92
MESES 23 DÍAS.

2. igualmente ie figura una segunda detención desde el 12 de junio de 2019 a la fecha, de tal
modo que en este lapso purgóadidonalmente 57 MESES 22 DÍAS.

En suma, por estos dos periodos descontó físicamente: 150 MESES 15 DÍAS

TIEMPO REDIMIDO: Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:



Condenado: JOSÉ W^CADIO RAMIREZ LÓPEZ C.C. 3.236.059
Radicado No. 11001-31-07-007-2002-00115-01
No. interno 84708-16

Auto I. No. 445

FECHA PROVIDENCIA MESES DÍAS
30/06/2006' 12 23,5
23/10/20082 I 8 8
09/09/2009^
04/10/2022

07/09/2023 ^
TOTAL I 38 i 13

Por concepto de redención de pena al penado se le han reconocido 38 MESES 13 DÍAS.

Por lo tanto, a la fecha el penado tía descontado como tiempo físico y redimido 188 MESES 28
DÍAS, tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

• OTRAS DETERMINACIONES. URGENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO.

1. Remítase copia de esta decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá *La Picota", para la actualización de la hoja de vida del penado.

2. Aceptar la revocatoria del mandato otorgado al doctor HENRY YESID RODRÍGUEZ CORTÉS,
confonne a lo indicado por el condenado.

3. Atendiendo el pedimento efectuado por el sentendado, se dispone reconocer personería para
actuar al Defensor Público JUAN DAVID PÁEZ SANTOS.

Por el Centro de Servicios Administrativos, realizar la correspondiente novedad det cambio de
defensa en el sistema.

4. Oficíese al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que
remita la cartilla biográfica actualizada, los certificados de conducta y de cómputos que avalen la
totalidad de los meses de abril de 2023, hasta la fecha.

5. Modificaren el sistema el documento de identidad del condenado, habida cuenta que el mismo
corresponde a 3.236.059.

6. Sería del caso que este Despacho se pronunciara respecto a la solicitud de prisión domiciliaria,
contenida en el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, efectuada por ei condenado con escrito
radicado el 22 de noviembre de 2023 (Archivo53); si no fuera porque mediante providencia No,
904 del 20 de mayo de 2020 le fue negado dicho sustituto, con ocasión a que el delito que cometió
tiene expresa prohibición legal. Recálquese que la anterior determinación fue debidamente
notificada y para este momento adquirió firmeza, pues no se presentó oposición alguna, por
ende, no resulta viable estudiar nuevamente el caso, dado que no existen argumentos diversos
a ios ya abordados.

Asi pues, como quiera que las consideraciones expuestas en la providencia de marras mantienen
total vigencia, se dispone ESTARSE A LO DISPUESTO en la decisión en comento.

Frente al tema, la Sala de Casación Pena! de la H. Corte Suprema de Justicia, en sentencia de
tutela del 18 de agosto de 2011, en el radicado 55.485, con ponencia del H. Magistrado Dr.
AUGUSTO IBÁÑEZ GUZMÁN, expuso:

"Respecto a las solicitudes que se presentan por segunda ocasión ante los jueces de ejecución
de penas cuando ya se había pronunciado sobre el mismo tópico esta Sala de tutelas ha dicho
lo siguiente:

' Folio78 archivo 'ExpedienteDigitalizadoCuademo2".
' Folio 372 archivo ''ExpedienfeDigttalizadoCuademo2".
^Folio 524 archivo "ExpedienteDigitalizadoCuaclemo2"
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Radicado No. 11001 -31 -07-C)07-2002-00115-01
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"Cierto es, según se ha dicho, que cuando un asunto ha sido definido y sobre dicha temática se
insiste, sin introducir vanantealguna, habrá de estarse a lodecidido en aplicación de los principios
de economía procesal y efíciencia, puesto que, de lo contrario, implicaría un desgaste inoíicioso de
la administración de ¡usticia"'

En méritode loexpuesto. ELJUZGADOQUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a JOSÉ ARCADIO RAMÍREZLÓPEZ el Tiempo Físico v Redimido
a lafecha de 188MESES 28 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO: Dese cumplimiento a lo ordenado en el acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en e! Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá, y al Defensor Público
JUAN DAVID PÁEZ SANTOS {Email: juan.david.paez,santos@gmail.com
jupaez@defensoría.edu.co).

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notiftcadón de esta providencia. Se infonna que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como
único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAy
JUEZ /

Condenado: JOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEafc.^^^
Radicado No, 11001-31-07-007-2002-roi15-0^

No. Intemo 84708-15

Auto I. No. 445

RrmadoPor

Catalina Guerrero Roaat

Juez Circuito

Juzgado De CirctJiD

Eíecudón 015 De Pena* Y Meadas De SaguMad
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Rama Judidal
Cons^ SiipeñM de la Judicatura

Repúbliéri de Colombia

JUZGADO %{f)DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTREGA

PABELLÓN 5

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

u.J)C OTRO

FECHA DE ACTUACIÓN: 6-

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓI^^

NOMBRE DE INTERNp (PPL):

FIRMA PPL:

TD: S

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Nf NO

HUELLA DACTILAR:



* T'.Sit GtjItMrma Aoa RAnire: •

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 445, 44€. 447, 448 ¥ 449 NI84708 - OIS
/ JOSE ARCADIO RAMIREZ LOPEZ

Getrnan Javier Alvarer Gómez «gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mií 10/M/20C4 l-l'??

R&á R^ires <gi'0»f^C9Pdpf.r3(myud3eiat^0vc0>

Buena tarde

Atemamsnte manifiesto que me doy por notifi ado de loe autos de la refrenda

Cordisimente

GEWAN JAVIER ALVAREZ OOME2

PtTscui^Oor 370 JuQttídl IP9nal

PBX; ♦5711)37-8750 Eicl.14626

Cía.'10* IB-62 Ppsoe. Bogotá D.C.

De; Guillermo Roa Ramiraz <groar@cendoj.rame)uclicial.gov.co>
Fecha: viernes, 5 de abril íte 2024,1D'.25 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@proGuracluria.gov.co>,
juan.david.paez.santos@gmaiLcom <|u»i.david.paez.santos@gmaiLcom>.
jupae2:@defensoria.eclu£o<]upaez@áefensoria.edu.ca>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 445,446. 447,448 Y 449 NI84708 -
0151 JOSE ARCADIO RAMIREZ LOPEZ

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince d« E¡eaición de Penas y Medida de Sfguridad.
me permito remitirle Autos Interlocutorlos 44S, 446, 447, 443 y 449 de fecha 05/04/2024. con el fin de
enterarlo de lo dIsfKiestoenel mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

eUlUERMO ROA KAMIREZ

Auxillor Judicial • C«ntto de Sarviclos Admbibtrottves

Juzgados de Ejecución de Peños y Medidas de Segurklod

Bogolá-Coiombici

Mt*ÍÍC«llDWamMMnVniall/«'iAOtíGV«t#»2Y2ni.TBM>DA»£!M0SliM¥ÍVhLWVrrr>1N)ÜISZl>9iV-*«¡a«>7IRQíE»ZhHl#»ínfeLÍ«fFV<íRa)



Condena»; JOSÉ ARCADIO RAMÍREZ tÓPEZ C.C. 3236.059
Radicado No. 11001-31-07-007-2002-00115-01
No. Interno 84708-15
Auto i. No. 448

REPIIBLICA DE < OtX)MBlA

R.\MA JIIUIC'IAI.

JUZGADO QllINC E DE E.IKCliriON DE PENAS
YMEDID.\S DE SKOliRIDAD

CALLE 1 1 fSo. 9-24 PI.SO 7 TEU 286409J

BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. cinco (5) de abrilde dos milveinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el despacho a estudiar la solicitud de libertad por pena cumplida allegada en favor del
condenado ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 15 de octubre de 2002, el Juzgado 3° Penal del Circuito Especializado de Descongestión de
esta ciudad, condenó a JOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ, como autor responsable del delito de
SECUESTRO EXTORSIVO, a la pena principal de 196 MESES DE PRISION, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso igual a la pena principal.
Asi mismo, fue condenado al pago de perjuicios equivalentes a 4 SMLNfV. Decisión en la que le fue
negada la suspensión de la ejecución de la pena.

2.2. En atención al recurso formulado por los procesados, la Sala de Decisión Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en sentencia del 21 de enero de 2003, confirmó la
providencia del 15 de octubre de 2002.

2.3. JOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ fue privado de la libertad efpor cuenta de estasdiligencias
el 21 de diciembre de 2001.

2.4. Mediante proveído del 9 de septiembre de 2009, el Juzgado Segurtdo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Tunja Boyacá le otorgó al penado el subrogado penal de la libertad
condicional, por un periodo de prueba de 75 meses y 24.5. A favor del precitado se emitió la Boleta
de Libertad No. 048, radicada el 14 de septiembre de 2009 en el Establecimiento Penitenciario y
Carcelario de Combita.

2.5. El 25 de junio de 201S, luego de surtido el traslado de que trata el artículo 486 de la Ley 600 de
2000, se procedió a revocarel subrogado penalotorgadoJOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ.

2.6. En virtud a las órdenes de captura expedidas, el 12 de juniode 2019 fue aprehendido JOSÉ
ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ y puesto a disposición de estas diligencias.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el sei^or
JOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ, cuenta con una pena privativa de fa libertad de 1966 MESES
DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en que
acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FISICO; Dentro del plenario figura que el penado ha presentado 2 periodos de privación de
la lit>ertad.

1. Vislumbra el Despacho que JOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ ha estado privado de la libertad
desde el 21 de diciembre de 2001 hasta el 14 de septiembre de 2009. es decir. 92 MESES 23 DÍAS.



Condenado: JOSÉ ARCADIO RAMIREZ LÓPEZ C.C. 3.236.059
Radicado No. 11001-31-07-007.2002-00115-01

No. Interno 84708-15
Auto I. No. 446

2. igualmente le figura una segunda detención desde el 12 deiunlo de 2019 a la fet^a, de tal modo
que en este lapsopurgó sdlcionalmente S7MESES 22 dIas.

En suma, porestos dos periodosdescontó físicamente: 150 MESES 15 DÍAS

TIEMPO REDIMIDO: Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:
FECHA PROVIDENCIA I MESES I DÍAS

30/06/2006' 12 23J
23/10/2008' 8 8
09/Q9/200y 4 16
04/10/2022 8 22
07/09/2023 4 3J

TOTAL I 38 I 13

Por concepto de redención de pena al penado se le tian reconocido 38 MESES 13 DÍAS.

Por lo anterior, el condenado descuenta a la fecha 188 MESES 28 DÍAS lapsoque no iguala a la
pena que le fue impuesta.

Colofón de lo anterior, se NEGARÁ al sentenciado la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida.

En razón y méritode loexpuesto, ELJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENASYMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ. D. C,-

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a JOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ, la libertad inmediata e incondicional por
pena cumplida conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
pnvado de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá, y al Defensor Público
JUAN DAVID PÁEZ SANTOS (Email: juan.david.paez.santos@gmail-C«n
jupaez@defensoría.edu.co).

TERCERO, remítase copia deesta dedslón a la Penitenciaria Central deColombia la Picota, para
)a actualización de la base de datos del condenado.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se Informa que,
como garanUa procesal, también existe ia posibilidad de fonnuiarel recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTtFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado.- JOSÉ ARCADIO RAMIREZLÓPEZ C.C. 3.236.059
Radicado No. 11001-31-07-007-2002-00115-01

No. Interno 84708-15

Auto I- No. 446

^Folio 78 archivo ''ExpedlenteDigitalizadoCuademo2'.
' Folio 372 archivo "ExpedlenteD)gitalizadoCuademo2'.
' Folio 524 archivo "ExpedienteDlgitallzadoCuademo2'.
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•f " Rama Judldal

V^ "'V J República de G^lombía kÉl
JUZGADO _i6 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTREGA

iiV t).PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG''

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

AJ. OFL OTRO_

FECHA DE ACTUACIÓN:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNp (PPL): J<g.

FIRMA PPL: X

CC:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

t & K<ityyi > r<s. ^

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



4.7:&4 0«l3(ermo Rm • CKnool>

Re:NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 445, 446, 447, 448 Y449 NI 84708 - OIS
/ JOSE ARCADIO RAMIREZ LOPEZ

Germán JavierAtvarezGómez <ajalvarez@procuraduria.gov.co>
Mií to,'cw/2o:j US?

Paraiúixflermo f!04 Ramiiu «groat^csndaj.ramdjutlicialgovxo:'

Buena larde

Aterttamente manifiesto que me doy por noM ado de los autos Oe la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER AlVAREZ GOME2

Prwur»dor 370 Judidsl I Penal

P6X;-57(1)SB7-erS0Eict 14626

Cra. ia«ie-B2Pi»8.Bo9at«DC.

De; Guillermo Roa Ramírez <groar@C8ndoj.rBmajudicial.gov.co>
Fecha: viernes, 5 cíe abril de 2024,10i25 a.m.
Para: Germán Javier Alvaraz Gómez <gjalvarez@prDCuradufia.gov.co>,
juan.david.pae^santos@gmail.com <juan.davlú.paez.sanlos@gmail.com>,
]upaez@defensoria.sdu.co <jupadz@defenaorla.edu.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 445,446,447,448 Y449 NI84708 -
0151 JOSE ARCADiO RAMIREZ LOPEZ

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Incerlocutorios445,446,447,44S y 449 de fecha 05/04/2024. con el fin de
enterarlo de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AuxINor Judicial • Corrtro d* Servicios Admlnlstrotlves

Juzgoflos de Ejecución Je Renos v Medidas de Seguridad

Bogoló-Colombio

hlll>Ktfsi»o>.C<llr«ci>riViT«rKeAAOk*CV!<N)K2y2FkLmODAtNDMOSIMWV)iLmimiN|UeZDg[2YwAa(V7SlOlE»»H<|U»tELKa^c«3D



Condenacto: JOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZC.C. 3.236.059
RadicadftNo. 11001-31-07-007-2002-00115-01

.N». Interno 84708-15
Auto I. No. 447

REPUBLICA DK CC>IX.)MBIA

RAMA JUDICIAI.

JUZGADO Ql'INCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SECUKIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 ITT.L. 2864093

BOCÍOTA D.C

Bogotá D.C.. cinco (5) de abril de dos milveinticuatro (2024).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a ta solicitud de aprobación del beneficio
administrativo de permiso para salir del centro carcelario hasta por 72 horas, elevada por JOSÉ
ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 15 de octubre de 2002, el Juzgado 8° Penal del Circuito Especializado de Descongestión de
esta ciudad, condenó a JOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ, como autor responsable de! delito de
SECUESTRO EXTORSIVO, a la pena principal de 196 MESES OE PRISIÓN, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso igual a ta pena principal.
Asi mismo, fue condenado al pago de perjuicios equivalentes a 4 SMLMV. Decisión en la que le fue
negada la suspensión de la ejecución de la pena.

2.2. En atención al recurso fomiulado por los procesados, la Saia de Decisión Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en sentencia del 21 de enero de 2003, confirmó la
providencia del 15 de octubre de 2002.

2.3.JOSÉARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ fue privado de la libertad el porcuentade estas diligencias
el 21 de diciembre de 2001.

2.4. Mediante proveído del 9 de septiembre de 2009, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Tunja Boyacá le otorgó al penado el subrogado penal de la libertad
condicional, por un periodo de prueba de 75 meses y 24 5. A favor del precitado se emitió la Boleta
de Libertad No. 048, radicada el 14 de septiembre de 2009 en el Establecimiento Penitenciario y
Carcelario de Combita.

2.5. El 25 de junio de 2018, luego de surtido el traslado de que trata el articulo 466 de la Ley 600 de
2000, se procedió a revocarel subrogado penal otorgadoJOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ,

2.6. En virtud a las órdenes de captura expedidas, el 12 de junio de 2019 fue aprehendido JOSÉ
ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ y puesto a disposición de estas diligencias.

3. DE LA PETICIÓN

Elcondenado JOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ solicitó al despacho la aprobación del beneficio
administrativo de permiso para salir del centro carcelario hasta por 72 horas.

4. CONSIDERACIONES

4.1- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el penado cumple con los requisitos, para acceder al beneficio administrativo de
permiso de hasta 72 horas.

4.2.- Al respecto se tiene que, al tratarse de un caso regido por la Ley 600 de 2004, el articulo que
establece la competencia del ejecutor de la pena es el 79, cuyo numeral 5° señala;

'5. De la aorobaelón de las propuestas que formulen tas autwidades peniterKíarías o de las
solicitudes de reconocimiento de benefícios administrativos que supongan una modificackin en las
condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la
libertad.(Negrilla fuera de texto)



Condenado: JOSÉ ARCADIO RAMIREZ LÚPE2 C.C. 3.236.059
Raeticaclo No. 11001-31-07-007-2002-00115-01

No, Interno 84708-15
Auto I. No. 447

En ese contexto para acceder a la concesión del citado beneficio resulta Indispensable que el
establecimiento carcelario, previo al pronunciamiento por parte del Juez de Ejecución de Penas,
remita la propuesta a que se refiere el numeral 6° del articulo 79 de la Ley 600 de 2000 precitado,
sin que en el presente caso se hubiese allegado tal documento circunstancia que toma improcedente
la concesión del mismo al señor JOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ, de manera que sin mayores
elucubraciones el Despacho niega la concesión del beneficio administrativo solicitado.

• OTRAS DETERMINACIONES

1,- Oficiar al Complejo Carcelano y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota', para que se
ser procedente remita propuesta v documentación completa para estudio de beneficio
administrativo de permiso hasta de 72 horas a nombre del condenado JOSÉ ARCADIO RAMIREZ
LÓPEZ.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR el pemilso para salir del establecimiento de reclusión hasta por setenta y dos
(72) alsei^or JOSÉ ARCADIO fMMÍREZ LÓPEZ, por lo expuesto en la parte motiva de lapresente
decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia at sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en ei Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá, y al Defensor Público
JUAN DAVID PÁEZ SANTOS (Email: juan.david.paez.sant0s@9m3il.com
jupaez@defensoria.edu.00).

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones'.

CUARTO: REMÍTASE copia de estadetemiinación a la Oficina deAsesoría Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales det»rán ser
Interpuestos dentro de los tres (3) dias siguientes a ta notificación de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
CoiKlerwdo: JOSÉ ARCADIO RAMIREZLÓPEZ C.C. 3.236.059

Radicado No. 11001-31-07-007-2002-00115-01
No. Interno 84708-15

Aulol.No.447

RmndoPor

Cttiira Guanaro Rom*

UmCircutto

Juzgado Oa ChoAs

i»

.JP
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Rama Judicial
Consqo Superít»de la Judicatura

República de Cblom^a i
JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTREGA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG**

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACIÓN:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓrk^'

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL: A

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI /y NO

HUELLA DACTILAR:



•* Como GuUMffnoftMiRftfnlivz* OuOook

Re; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 445, 446, 447,448 Y449 NI84708 - 015
/ JOSE ARCADIO RAMIREZ LOPEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez€^l»'ocuradurla.gov.co>
uie ia'cu.'202-> s9

<ioa Ramitei <9i«af^9ndc^.rim4udiCMl.gov,<o>

Buena tarde

Aáentaments manifiestoqiis me úoy por noSfi sdo de tos autos da la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ OOMEZ

Ptraxador 3m JuSlcMii I Panal

oanafeziántrucuraduiia.auv.so

P8X:*S7t1jS87.erS0E>1 14626

Cra. 10»16-S2n9a6.6O9al*O.C.

Da: Guillermo Roa Ramírez <groar@cencloj.ramajuaiciai.gciv.co>
Fecha: viernes, 5 de abril de 2024,10:25 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gJalvarez@pn3curaduria.gov.co>,
juan.david.paez,$antosi^rrtait.com <Ju3n.david.paez.santos@gmail.com>,
jupaez@defensoria.edu.ca <jupaez@(tefensoria.edu.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 445,446.447, 448 Y449 NI84708 -
015 / JOSE ARCADIO RAMIREZ LOPEZ

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecuciónde Penas y Medida de Seguridad,
me permtto remitirle Autos Interlocutorios d4S, 446,447,44S y 449 de fecha 05/04/2024, con el fin de
enterark) de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterioi para los Knes leales pertinentes.

GUIUERMO ROA RAMIREZ

AuxIRor Ju^lal - Centro de Servicio» AdminWraBvo»

Juzgados de Ejecución de Peñosy Medidos de Segjfidod

BogotóCotombio

rill|»8/'omioi»,ll!í>»eom'ni«UiaiAAa>A6V»>^YgF>LTB»OOAlWDHOSIIMIWK.VWnTHI^JIg08r<«*QWII»a'6«Z)«Mq|ümtK.»;FVc<>3D



Conflenaflo: JOSÉ ARCADiO RAMÍREZ LÓPEZC.C. 3.236.059
Radicado No. 11001-S1-07-007-2002-00115-01
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Cerned

REPUBLICA DE COIXJMBIA

RAMA JL DICIAI,

JUZGADO QUSNCE DE EJtX'UCJON DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., cinco (S) de abrí)de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a pronunciarse en atención a la solicitud elevada por el penado JOSÉ
ARCADIO RAMIrez LÓPEZ, respetío al reconocimientode los días 31 de tos meses calendario.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 15 de octubre de 2002, el Juzgado S° Penal del Circuito Especializado de Descongestión de
esta ciudad, condenó a JOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÓPEZ, como autor responsable del delito de
SECUESTRO EXTORSIVO, a la pena principal de 196 MESES DE PRISIÓN, a la accesoria de
intjabilitación para el ejercicio de derectios y funcionespúblicaspor un lapso Iguala la pena principal.
Asi mismo, fue condenado al pago de perjuicios equivalentes a 4 SMLMV. Decisión en la que te fue
negada la suspensión de la ejecución de la pena.

2.2. En atención al recurso formulado por los procesados, ta Sala de Decisión Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en sentencia del 21 de enero de 2003, confirmó la
providencia del 15 de octubre de 2002.

2.3. JOSÉARCADIO RMVliREZ LÓPEZ fueprivado de la libertad el por cuenta de estas diligencias
el 21 de diciembre de 2001.

2.4. Medianteproveídodel 9 de septiembre de 2009. el Juzgado Segundo de Ejecuciónde Penas y
Medidas de Seguridad de Tunja Boyacá le otorgó al penado el subrogado penal de la libertad
condicional, por un periodo de poieba de 75 meses y 24.5. A favor del precitado se emitió la Boleta
de Libertad No. 048, radicada el 14 de septiembre de 2009 en el Establecimiento Penitenciario y
Carcelario de Combita.

2.5. El25 de junio de 2018. luego de surtidoel traslado deque trata el aniculo486 de la Ley600 de
2000, se procedió a revocar el subrogado penal otorgado JOSÉ ARCADIO RAMIREZ LÓPEZ,

2.6. En virtud a las órdenes de captura expedidas, el 12 de junio de 2019 fue aprehendido JOSÉ
ARCADIO RAMifREZ LÓPEZ y puestoa disposición de estas diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si es pnscedente la solicitud elevada por el condenado tendiente al reconocimiento
adicional de los días 31 de los meses calendario, con miras al reconocimiento de la pena descontada,
la misma ha de despacharse la de manera desfavorable.

Es de anotar que en el sub-examine el monto de la sanción penal fue impuesta por el faflador en
meses, y no en días; por ende, debe ser en tal proporción que se determine el descuento físico y de
redención de la pena ya fijada por el fallador.

Respecto a la manera de calcular tos plazos fijados en anos o meses, el articulo 67 del Código Civil,
aplicable al caso por integración normativa establece:

Todos tos plazos de días, meses o años de que se haga menaún en las leyes o en tos decretos
del Presidente de la Unión, de los Tribunales o Juzgados, se entenderé que han de ser completos y
correrán, además, hasta la media noche del último día de plazo.

SI primero y lif/mo día de un plazo de meses o artos deberán tener un mismo número en los
respectivos meses El plazo de un mes podrá ser por consiguiente, de 28. 29, 30 o 31 días, y el
plazo de un año de 365 o 366 días, según las casos

Si el mes en que hade principiar un plazo de meses o anos constare de más días que el mes en que
ha de terminar el plazo, y si el plazo corriere desde alguno de los días en que el primero de dichos
meses excede al segundo, el último día del plazo será el último día de este segundo mes.
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Se aplicarán estas reglas a las prescripciones, a las calificaciones de edad, y en gerjeral a
cualesquiera plazos o términos prescritos en las leyes o en los actos de las autoridades nacionales,
saivo que en las mismas leyes o actos se disponga expresamente otra cosa

Lo anterior en concordancia con el articulo 59 de la Ley 4 de 1913, Que indica io siguiente:

"Tadoslosplazosdedlas, mesesoaños, del que se haga mención legal, se entenderún que terminan
a media noche del último dia del plaio

Por año y por mes se entienden ios del calendario común, y por día el espacio de 24 ftoras: paro en
la ejecución de la pena se estará a lo que disponga la Ley Penal"

Finalmente, la Ley 600 de 2000 articulo 161, que dispone:

"Articulo 161. Duración Los términos procesales serón de horas, días, meses y años y se
computarán de acuerdo can el calendario.'

Es de anotar que en materia de ejecución de la ley procesal penal o penal no establecen una norma
especial para el conteo de la misma, razón por la cual se hace necesaria la remisión antes descrita,
en razón al principio de Integración el cual es aplicable en materia penal.

Furentea la contabliización de los términos y plazos, en decisión No. 4946 del 7 de julio de 1992 de
la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, M.P. Rafael Saquero
Herrera, seftaló:

". el art. 67 del Código Ovil, preceptúa con mendiana claridad que los plazos de años y de meses
de que se haga mención legal deben entenderse como los del ce'entfarto común y que el pnmero y
el último día de un plazo de meses o años deberán tener "un mismo número de meses'.

Esta regla de hermenáutica sobre el cómputo de los plazos de meses y años ha sido motivo de
recurrentes interpretaciones en las cuales se pretende hacerle decir a la ley algo diferente a lo que
ella diáfanamente dispone, con el argumento de quienes pretenden buscarle un espíritu oculto... de
que de otra manera resultarla un dia adicional tanto en la contabilización de meses como de los
años. (...)

Sin embargo, es lo cierto que astas interpretaciones que se separan del claro tenor literal de la ley
en pos de un espintu de ella que difiere de su expreso lexto, no han tenido acogida, y no pueden
tenerla porque cualquier inteligenoia de dicho precepto legal que pretenda decir algo diferente a lo
que él textualmente dice, supone necesariamente desvario...

... resulta a simple vista que. tratándose de p/azos o féíTOinos de meses o años eí primero y e/ú/fímo
dia del plazo o del térmmo deben tener el m'smo número de respectivos meses. Bsto es, y para
decirlo de manera aúnmásgráfíca si se quiere, los plazos otérminoa deben correr de "fecha a fecha "

No está por demás recordar que en igual sentido interpretó dicha norma el Consejó de Estado
mediante providencia de 12 de abril de 1984, dictada parla sección tercera de su Sala Confenc/oso
Administrativo, radicado no 4323. y tjue también la Sala Constitucional de la H. corte Suprema de
Justicia entendió de igual manera dicho artículo en la sentencia de 15 de jumo de 19S1. .".

Es asi que, confomie los anteriores derroteros Jurisprudenciales y legales, se debe entender que el
paso de los meses, independientemente de que tengan 28. 29. 30 o 31 días, se verifica según el
calendario, sin que para efectos de la contabilización del cumplimiento de la condena surja relevante
el número de dias con que cuenta cada mes, pues, se itera, la pena en este caso se fijó en años, no
en días.

Por manera que no resulta procedente en este punto, que para calcular el cumplimiento de una pera
Impuesta en meses, se contabilice la misma a partir del número de días que contiene un mes. pues
ello desnaturalizarla la sanción penal y escaparla a la órbita del Juez de ejecución de penas. Lo
mismo acontece cuando la pena es fijada en años, pues si bien se parte de que el año puede
contener 365 o 366 días, no es de recibo hacer la conversión de la pena asi impuesta a días, para
finalmente modificar el término total de condena, el cual parte de la determinación prevista en
sentencia, y a la postre del texto legal mediante el cual se determinan ios parámetros de movilidad
de la misma.

Es de anotar que, en la conversión precitada, y sugerida por el condenado, se parte dei
reconocimiento de que cada mes cuenta con 30 días para efectuar el paso de la condena de años a
meses y de meses a dias, sin embargo, sápido es que tal operación aritmética parle de una ficción,
pues como bien se señala en la petición existen meses de 30, 28. 29 o 31 dias. En ese contexto no
es viable solicitar el reconocimiento de ios dias 31 de cada mes como parte cumplida de la condena,
bajo tal argumenQoión, para seguidamente requerir !a conversión de los días reconocidos con la
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aplicación de la ficción que pretende en primer lugar desconocerse, lo que a juicio del despacho
reduciría sin fundamento legal la pena efectivamente impuesta, la cual, se Insiste, fue calculada en
meses, con independencia del número de días contenidos en el calendario para su cumplimiento.

Adicionalmente, no se puede afirmar tjsjo contexto alguno que la contabilizaclón de los términos en
materia de ejecución de la pena, de la manera en que quedó descrita, desconozca ei derecho
fundamental de ta libertad del condenado, ni implique que no se reconozca a su favor el término
efectivamente descontado, por el contrario, una vez se cumpla, de conformidad con el calendario
ordinario el número de meses impuesto en la condena tendrá ef derecho a recobrar su libertad.

Ha de reafirmarse que en manera alguna la falta de contabilizaclón adicional de los días 31 de cada
mes requerida por el condenado, implica la negación del descuento de tales calendas en la ejecución
efectiva de la pena, pues dichos días hacen parte de los meses calendario reconocidos como
efectivamente descontados, al contrario, lo que se descarta es la conversión de la pena impuesta a
días, cuando ia misma fue fijada por el legislador y por el fallador en el caso concreto en meses.

Por tanto, no se trata de aludir a la aplicación de las normas que regulan en materia civiltos términos
o plazos, en detrimento o interpretación desfavorable del condenado, al contrario, la aplicaclún de
tal normatlvidad surge necesaria ante la ausencia de otra que establezca un tratamiento más
benéfico, pues se itera, ta manera de contabilizar el cumplimiento de los plazos en materia de
ejecución de penas no se halla regulada por norma especial alguna.

Aunado a ello, dígase que en reciente ponencia de la Honorable Magistrada Alexandra Ossa
Sánchez (decisión del 15 de noviembre de 2022 dictada dentro del radicado 18 001 50 00 553 2008
80047 04), la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá se pronunció sobre el tema Indicando:

auto dtl 21 ele octubre de 2021 pai'S considerar que el esluaio de/ Oía 31 debe hacerse
Btendienao la figura jurídica frente a la cual ss pretende el ivconodmianlo y no M manera
genérica, pues según el caso concrglo i'abrí o no lugar a la sumatoha de ese dia.

A modo de ejemplo. Iralánoose de la redención de pena en razón da las ñoras de esli/dio a
Iraba/o. es indudable que el funaonano ¡udiciai deberé contabiliiar día a día. según el íempo
laborado, situación dUerenla a la aue se presenta cuando se reconoce el llemao

filada por el luex de eonoeimlento. valaa decir, si se Imúuío en meses o días.

Asi tó sostuvo reaentemenle una Sale de deasiOn nomóloga:

21 £s precisamente la regla impuesta por el legisladorla que avita distorsiones e imprecisiones,
de modo que siempre hay que entender que cuando en una sentenaa penal se habla de penas
en meses o años, dichos meses se coniabiliian teniendo en cuenta el calendaiio

22. Y si una pena concreta se impuso en meses y días, los meses se contabilizan según el
calendario y tos días en días naturales. Por ejemplo, si se impuso una pena de dos (2) meses y
anco (5) dias que se empieza a ejecutar el 28 de febrero, los dos meses Snaüian el 28 de abril
y los cinco 151 días restantes se contabilizan entre el 29. 30, 31 de abni y1 de mayo. (TSB SP
AHC^nov 2022. Rad U001310700B2022002BS 01¡.

Por lo anterior, frente a la ausencia de una situación paitcularque permita a esta Sala determinar
SIes procedente o no la contabilizaclón del Oía31, se confirmaréla detísión confutada: pero por
los motivos aquí expuestos "

Cabe señalar, por lo demás que tanto el Sistema de Gestión Siglo XXI. como la remisión de
documentos para tienericioso subrogados por parte de EstablecimientosCarcelario, es compatible
con la interpretación acogida en esta providencia.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al condenado JOSÉ ARCADIO RAMÍREZ LÚPEZ la contabilizaclón adicional
de los dias 31 de los meses calendario, por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR al contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la l<t:>ertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá, y al Defensor Público
JUAN DAVID PÁEZ SANTOS (Email: juan.david.paez sanlos@gmall,com
jupaez@defensoria.edu.co).

TERCERO: Contra esta decisión, proceden ¡os recursos de reposición y apelación. Los cuales
deberán ser interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providertcia. Se
informa que. como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de
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apelación como único, caso en ei cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para
resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

Condenado: JOSÉ ARCADIO RAMIREZ LÓPEZ C.C 3.yk.05Wff '̂ C/ A.
RadIcadoNo. 11001-31-07-007-2002-00115-0/ ^ 'VRadicado No. 11001-31-07-007-2002-00115-01

No. (Memo 84708-15 /
Auto I. No, 448 /

'X
./cv V

FBtnedoPor

CaUra GuwtwoRom

%
JuzoKloOeCInuHo

E)Kuddn 016 O» Penas Y tiWiWai Oe OagurtJad

eogoU, D.C, - Bogctf D,C.,

Este documento be generado con frma eleclrOnica i cuenta con ^üena vabOez Jurídica,

conf^me e fo dispuesto en la Ley 527199 y el decreto reglementaho 2364/12

Código de vertflcadón' a0^^8M«^S11do4a2T77lda2fl^fll>aa^00l•^0^•0l.Ü18cae83>4e8d1IBd2892dd

Dooimenlo generado en OS/04/2024 09 18:02 AM

Duca<\pw el wchfvo y vaUe 6ste documento eteetrónico en la siguiente UFU.:

htlps7/capacttadon.raina)udldal.0ov.co:O44d/FhmaBectranlca



Rama Judicial
Con^o Superior de la judicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTREGA fí -M)Y

PABELLÓN t)

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

U._^ OTRO

FECHA DE ACTUACIÓN:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓfh.^ ou

NOMBRE DE INTERNO (PPL): XJ

FIRMA PPL:
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MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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Re; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 44S, 446. 447, 448 Y449 NI 84708 - 015
/ JOSE AftCADIO RAMIREZ LOPEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gialvarez@>procuraduna.gov.co>
M<« w.-at/zoy 14:59

PaiaAuillerrr» Reí nerriru <9m«i&cendai.'aimjiKliciil.gev.co>

Buena tarde

Atentamente maniftestQ que me doy por noUfi aclo de tos autos de la referencaa

Cordialmente

CERUAN JAVEA ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judleísi I Penal

uaKaraziffiaroojt.ntola.aov ca

(W: «BTCl)687-8760EM. 14Ma

Cis. 10»16-62P<soe.Boeot*0.C.

De: úuitlertna Roa Kamirez <groar@cendoJ.ramajudicial.gov.co>
Fecha; viernes, 5 úe abril de 2024.10:25 a.m.
Para; Gsnnari Javier Alvarez Gómez <gjalvarBz@pfocuradijfia.gov.oo>.
juan.davicl.pae2.&antos@9m3il.«»n <:iuan.david.paez.santo$iggmail.com^,
jupaez@defensor<a.edu.co<Jupaaz@defensofia.edu.co>
Asunto; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 445, 446, 447, 448 Y449 NI84708 -
015/ JOSE ARCADIO R/WIREZ LOPEZ

Cordial saludo,

En cumpUmIento de lo ordenadopocel Juzgado Quincede Ejecución de Penas yMedidade Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutoríos 44S, 446,447,44S v 449 de fecha OS/04/2024. con el fin de
enterarlo de lo dispuesto en el mendonadoauto, lo anterior para los fínes legales pertinentes.

W

GUIUERMO ROA RAMIREZ

AuxHor Judicial - Centro de Servicios AdnrinMroHvos

Juzgados de Ejecución as Penas y Medidos de Seguridad

Bogotá-Coicmbio

hllp»y/a«»Ok«(MXO<li(mMWAAQlAQ*iNJli2YjniiTBI[OOMNOMOSTIMWVhLWVri'T(iIN|U«Dgí'rwAa«P7IF<Q'E»2hHqtUK>W.MFVí:!SaD


	PLANILLA ESTADO DEL 18-04-2024 J15.pdf (p.1)
	ESTADO DEL 18-04-2024 J15.pdf (p.2-64)

